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Consejería de Educación 
Ciencia y Formación Profesional 
Secretaría General 

Avda. Valhondo, s/n 
Edificio III Milenio 
Modulo IV-Planta 3ª 
06800 MÉRIDA 

Teléfono: 924 00 75 00 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
SECRETARÍA GENERAL DE 
IGUALDAD Y CONCILIACIÓN 
PLAZA DEL RASTRO, S/N 
06800 MÉRIDA 

Asunto: Informe impacto de diversidad de género. 
Nª Refª: SAJ/JMEL 
Expte.: 2024-317-7 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante el 
presente escrito se solicita la emisión del informe de impacto de diversidad de género sobre 
el borrador de la “Orden de 2024, por la que se regula el procedimiento de 
admisión y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en 
las modalidades presencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

EL SECRETARIO GENERAL 
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